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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN LA FAMILIA DEL  PROYECTO DE  ORDEN POR LA QUE SE
ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FOMENTEN LA
CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dentro del Título de los Derechos, deberes y políticas públicas, en
el artículo 17, expone: «se garantiza la protección social, jurídica y económica de la familia». 

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en su Disposición adicional
décima,  sobre  Impacto  de  las  normas  en  la  familia,  expone:  «Las  memorias  del  análisis  de  impacto
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el
impacto de la normativa en la familia».

Analizado  el  Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que
fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía, cabe constatar que ninguna de las
disposiciones ni previsiones contenidas en el mismo suponen impacto negativo alguno específico sobre la
esfera normativa relativa a la protección a la familia. Se considera que ninguna de las medidas previstas en
este  proyecto  de  Decreto  puede  representar  efectos  negativos  sobre  el  ámbito  familiar  y,  de  forma
particular, todas las disposiciones que contiene son plenamente respetuosas con los principios y derechos
recogidos  en  la  normativa  específica  del  sistema  de  protección  de  la  familia,  entendiendo  que  no
comportan riesgos a estos efectos, por lo que se entiende que el proyecto objeto del presente informe de
evaluación del impacto de familia es: PERTINENTE. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y  LA FORMACIÓN CONTINUA
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